
 

 

 PATRONATO DE LA FUNDACION “PARQUE HISTORICO DEL NAVIA” 

DE FECHA 24 DE ENERO DE 2023 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Aprobación, si procede, del Acta de la sesión anterior. 

2. Tramitación de contratos menores del cuarto trimestre de anualidad 2022. 

3. Gestión de entradas y ventas en equipamientos turísticos 2022. 

4. Adeudos entre Fundación Parque Histórico del Navia y Ayuntamientos 2022. 

5. Memoria de Actuaciones de la Fundación Parque Histórico del Navia 2022. 

6. Memoria de Actividades de Oficina Cultural y Lingüística 2022. 

7. Manual del Plan Antifraude de la Fundación Parque Histórico del Navia. 

8. Propuesta para convocatoria de subvenciones Oferta Cultural 2023. 

9. Ruegos y preguntas. 
 

 
ACUERDOS 

 
1. Aprobar por unanimidad el Acta de la sesión anterior del Patronato. 

2. Aprobar por unanimidad la tramitación realizada de contratos menores de la Fundación Parque 

Histórico correspondientes al cuarto trimestre de la anualidad 2022. 

3. Aprobar por unanimidad la Gestión de entradas y ventas en equipamientos turísticos 

correspondiente a la anualidad 2022. 

4. Aprobar por unanimidad el estado de adeudos entre Fundación Parque Histórico del Navia y 

Ayuntamientos habidos a fecha de diciembre de 2022. 

5. Aprobar por unanimidad la Memoria de Actuaciones de la Fundación Parque Histórico del Navia 

correspondientes a la anualidad 2022. 

6. Aprobar por unanimidad la Memoria de Actividades de la Oficina de Coordinación Cultural y 

Llingüística del Parque Histórico del Navia correspondientes a la anualidad 2022. 

7. Aprobar por unanimidad la propuesta de Manual del Plan Antifraude de la Fundación Parque 

Histórico del Navia, para gestiones de la Fundación Parque Histórico del Navia en el marco de 

financiación de fondos de la Unión Europea que así lo demanden. 

8. Aprobar por unanimidad la propuesta “Paseos por la Historia” para ser presentada en la convocatoria 

de subvenciones Oferta Cultural 2023 de la Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo, en 

el plazo al efecto hasta el 30 de Enero de 2023. 


